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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUIOS DE LA COMPA=

HIA ANONIMA DENOMINADA "ALAMBRES OALVANIZADOS BCUATORIAROS Codo"! (ALAM>

BREO).- A

%,- ha escritura pública de reforma deestatutosde la Compañía Anóni-
ma denominada "ALAMBRES OALVANIZADOS "ECUATORIANOS Codo" (ALAMBREC)'

se otorgó en la ciudad de Quito, el 11 de Julio de 1974, unte el

Notario Segundo del Cuntón quito, Dr. J. Vicente Troya J.p fue e
.probada por el señor Superintendente de Compañías mediante Reso-
lución N9. 4113 de 8de Agosto de 1974.

La insoripción en el hegistro Industrial consta bajo. el no Y, To
mo 6y el 22 de Agosto de 197402  '

2.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionada los

señores Dr. Julio César Vela Suáres e Ing» Tomás Kobn, en sus 0R-
lidades de Presidente y Cerente Ceneral respectivamente de la Com

.pañifa "ALAMBRES GALVANIZADOS ECUATORIANOS Codo" (ALAMBRES). Los
comparecientes son do nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en

la ciudad de Quito.

3.- Lareforma de ostatutos consiste en lo: siguientes se añado al AR-

TICULO VEINTE Y SIETE yreferente a las facultados del Consejo de

Administración, los siguientes literalest "p). Autorizar al Ceren
te General la compra o la venta de inmuebles de todo valor, así

como la constitución de gravánenes reales sobre ellosj q). Auto»

—yísar al Uerente Coneral la constitución de gravánenes prendsrios
sobre maquínaria, equipos y cualesquier otros bienes de propiedad

de la Compañía".-Se modifica el literal J) del ANTPICULO THiEINTA
Y DOS, referente a las atribuciones y deberes del Uerente General,
en los siguientes términos: "El Gerente Cenerel deberá tener una

autorisación escrita del Consejo de Administración paras realizar
inversiones en actívos fijos que excedan de un millón de eucres;

para oompray o vender toda olaso de bienes inmueblesj pera cons-

títuir gravámenes reales sobre vienes de propiedad de la Compañía".

Lo que pongo en conocimiento del públSco puras los -

fines legules consiguientes.

Quito, a 27 de Agosto de 1974.

1) DJ. dermán Currión A.
PA par. . SECRETARIO OXNEHAL.


